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Tunja, 03 de julio de 2025

ELEGIBLES CONVOCATORIA PUBLICA NO. 2416 DE 2022 
TERRITORIAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 
OPEC No. 192697

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ

CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA DEFINICIÓN DESEMPATE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 17 OPEC No. 192697

PARA:

DE:

ASUNTO:

De conformidad con el acuerdo 411 de 30 de noviembre de 2022, por el cual se convoca y 
se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de ASCENSO y 
ABIERTO, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOYACÁ (Planta Administrativa) - Proceso de Selección No. 2416 de 
2022 -Territorial 8’

La Secretaría de Educación de Boyacá se permite citar a audiencia pública modalidad 
virtual, a los elegibles que se encuentra en condición de empate OPEC No. 192697, Cargo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, grado 17, audiencia que se realizará el día lunes 07 de 
julio de 2025, hora 10:00 am, a través del siguiente Link:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmFlMTQzMjQtNDAzYi00M2l3LWE0ZTYtNzBmZWI3MjQyOGNÍ%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2231fcfb3f-8a0b-4ab5-b792-
74c9062b9c8e%22%2c%22O¡d%22%3a%2220e1e60d-ea5b-45a4-a10d-
647Q6ceQ5335%22%7d

A la audiencia convocada, solamente deben asistir los elegibles que presentan condición 
de empate, el cual se resolverá de acuerdo a los siguientes criterios contemplados en el 
Acuerdo 411 de 30 de noviembre de 2022.

ARTICULO 30°. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más 
aspirantes obtengan puntajes totales iguales, en la conformación de la Lista de Elegibles, 
ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar 
quién debe ser nombrado en Periodo de Prueba, se deberá realizar el desempate, para lo 
cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Carrera 10 N® 18- 68, Tunja Boyacá 
PBX; (57 608) 7420200 Ext 3101-3102

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ
Calle 20 N® 9-90 Casa de la Torre, Tunja - Boyacá 
PBX: (57 608) 7420150 - (57 608) 7420222 i nrlpgi Modelo Integrodo 

de ploneoción 
y gestión

https://teams.microsoft.com/l/meetup-


V

Gobernación de ^

MBoyaCá I Educación
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el 

artículo 131 de la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de 
la Ley 403 de 1997.

5. Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de 
Conciliación Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los 
términos previstos en el inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010.

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención 
al siguiente orden:

a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias 
Funcionales.

b. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes, (o en la de ejecución cuando aplique)

c. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias 
comportamentales

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, 
cuando todos los empatados sean varones.

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la 
citación de los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.

De acuerdo a lo anteriormente mencionado, le solicitamos para el día de la audiencia tener 
la documentación señalada.
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ES GRISALES

Aprobó: Yefer Aleran^r.^Pinzón Alvarez - Director Administrativo y Financiero

Aprobó; Claudia f^rafy^uiJ'a Tibacuy - Subdirectora Talento Humano

'bMelo'Bécer'ra - Profesional Especializado. (E) Gestión de PersonalRevisó; Efraw

Elaboró: Raúl mando Reyes Ayala - Profesional Universitario, Gestión de Personal
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